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Año 1979

DIPUTACION PROVINCIAL
Sesión extraordinaria del día 30 

de junio
Aprobar el proyecto de Presu

puesto Ordinario para el segundo 
semestre de 1979, nivelado en gas
tos e ingresos en la cantidad de 
460.673.035 pesetas y aprobar igual
mente las Bases para su ejecución.

Idem, explícitamente para el pre
sente año de 1979, el Presupuesto 
Especial Ordinario del Servicio de 
Recaudación de Contribuciones e 
Impuestos del Estado de 1978.

Hacer constar en Acta el senti
miento corporativo por el falleci
miento del eximio historiador y 
escritor Fray Justo Pérez de Urbel.
Sesión ordinaria del día 6 de junio

Denegar una nueva ayuda econó
mica solicitada por la Asamblea de 
la Cruz Roja de Belorado.

Adquirir e instalar bocas de in
cendios, para uso exclusivo de los 
bomberos, en el Hospital Psiquiá
trico de Oña, y adjudicar dicha 
obra a la Empresa Guardián Ibé
rica, de Bilbao.

Idem, un maniquí de planchado 
con destino a la Residencia de «San 
trico de S. Salvador de Oña y adju
dicar dicha obra a la Empresa 
Guardián Ibérica, de Bilbao.

Idem, un automóvil, marca Seat 
132, a la casa Automoba, S. A., con 
destino al servicio de esta Corpo
ración.

Idem, por razón de urgencia, un 
productor de agua caliente con des
tino al Hospital Psiquiátrico de 
San Salvador de Oña, a la casa 
Coinsa, de Burgos.

Jueves 4 de octubre

Tomar en consideración diver
sos proyectos de obras incluidos 
en Planes Provinciales, exponién
doles al público por plazo regla
mentario, pasado el cual sin que se 
hayan presen t ado reclamaciones, 
se entenderá que quedan definiti
vamente aprobados.

Actualizar diversos presupuestos 
de difentes proyectos de obras que 
ya fueron aprobados en su día.

Aprobar la actualización del pre
supuesto de las obras de «Abaste
cimiento de aguas, distribución y 
saneamiento en Nidáguila». Reha
bilitar en el II Plan Extraordinario 
de Cooperación las citadas obras, 
financiándolas con el 46,5 por 100 
del presupuesto y proceder a la 
contratación de las mismas.

Adjudicar diversas obras a dife
rentes contratistas, todas ellas in
cluidas en Planes Provinciales.

Dar de baja a seis obras com
prendidas en el Plan General y a 
otras dos en el Plan de Acción Es
pecial y sustituirlas por otras que 
en su día no pudieron ser finan
ciadas.

Conceder a don Antonio Ibarro- 
la, una prórroga de cuatro meses 
para finalizar las obras de «Abaste
cimiento de aguas, distribución y 
saneamiento en Lastras de Teza y 
Teza de Losa».

Idem, a don José Arranz Núñez 
una prórroga para la terminación 
de las obras de «Ampliación del 
abastecimiento de aguas en Medi
na de Pomar».

Idem, a don Ignacio López de 
Juana, para la terminación de las 
obras de «Abastecimiento de aguas, 
distribución y saneamiento en Pa
dilla de Abajo».
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Conceder revisión de precios a 
D. Ricardo Martínez Fdez., para las 
obras de «Abastecimiento de aguas, 
distribución y saneamiento en Mo- 
dúbar de la Emparedada».

Aprobar siete certificaciones de 
obras y sus correspondientes minu
tas de honorarios.

Designar a don Victoriano Agui- 
rrebeña Alonso, Vicepresidente de 
la Excma. Diputación Provincial, 
para representar a la Corporación 
en la Junta de Gobierno de la 
Residencia Sanitaria «Santiago 
Aposto!», de Miranda de Ebro.

Contestar a don Teodoro Lázaro 
Asegurado, que representa a la 
Unión de Juventudes Maoistas, que 
la Diputación no subvenciona cam
pamentos, por entender que no en
tra dentro de las actividades cul
turales que protege la misma.

Aprobar las cuentas de caudales 
del Presupuesto Ordinario y de los 
Especiales y Éxtraórdinario en vi
gor, correspondientes al primer tri
mestre de 1979, que han sido pre
sentadas por el Sr. Depositario de 
Fondos e informadas favorablemen
te por el Sr. Interventor y Comi
sión de Hacienda.

Hacer constar ep, Acta la satisfac
ción de la Excma. Diputación Pro
vincial por la reelección de don 
Juan Manuel Reol Tejada, como 
Presidente del Consejo General 
Preautonómico de Castilla y León.

Aprobar un informe de la Comi
sión de Gobierno de 28 de junio de 
1979, sobre la integridad territo
rial de la provincia de Burgos.

Aprobar íntegramente una Mo
ción de la Presidencia en relación 
con la solicitud de una Universi
dad para Burgos.
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Burgos, 7 de septiembre de 1979. 
El Secretario, Julián Aguí Fernán
dez Villa.—VP B.°—El Presidente, 
Francisco Montoya Ramos.

Extracto de los acuerdos de l.° de 
agosto de 1979

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación, en se
sión del día l.° de agosto de 1979, 
publicados a efecto de lo dispuesto 
en el art. 241 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y 
Régimen Juridico de las Corpora
ciones Locales de 27 de mayo de 
1952, y en el art. l.° del R. D. 1531/ 
79, de 22 de junio sobre asignacio
nes a los miembros de las Corpo
raciones Locales.

Establecer un concierto, para el 
presente año de 1979, con el Asilo 
de Ntra. Sra. de las Mercedes, de 
Burgos, para la estancia en el mis
mo de siete enfermas.

Quedar enterada de las obras de 
infraestructura que, urgentemente, 
se deben de realizar en la finca de 
Riocabla.

Realizar un Convenio con la Di
rección General de Producción 
Agraria, para la implantación de 
un vivero forestal en la finca de 
Riocabia, en los términos de la 
moción presentada por el Presi
dente de la Comisión de Agricul
tura.

En aplicación del Real Decreto 
1531/79, de 22 de junio, por el que 
se regulan las asignaciones y com
pensaciones que podrán percibir 
los miembros de las Corporaciones 
Locales, que fue leído por el Secre
tario de la Corporación, y teniendo 
en Cuenta que el 1 por 100 del Pre
supuesto Ordinario de la Dipu
tación, para el segundo semestre 
del actual ejercicio de 1979, ascien
de a la cantidad de 5.160.000 ptas.

La Diputación acuerda fijar esas 
asigna clones y compensaciones, 
con efectos de 1.” de julio del pre
sente año, en las siguientes cuan
tías, y con arreglo a las siguientes 
especificaciones:

— Dietas asistencia a Plenos: 
10.000 pesetas.

— Dietas asistencia • a Comisio
nes: 10.000 pesetas.

— Dietas supletorias asistencia 
Presidentes de Comisión: 5.000 
pesetas.

— Dietas asistencia componen
tes Comisión de Gobierno y asimi
lados: 10.000 pesetas.

— Gastos de representación dé 
Vicepresidente: 20.000 pesetas.

— Gastos de representación de 
Presidente: 50.000 pesetas.

— Asignación del P r e s i d ente: 
70.000 pesetas.

REGLAS
1. a — En la asignación para die

tas de asistencia a Plenos, Comi
siones y Comisiones de Gobierno, 
debe entenderse limitada a dicha 
cantidad cualquiera que sea el nú
mero de sesiones habidas en el mes.

2. a — Las dietas significan obli
gatoriedad de asistencia. Las au
sencias no. justificadas darán lu
gar a detracciones proporcionales 
al porcentaje de las mismas con 
relación al número de sesiones 
mensuales.

3. a —Se asimilan a la Comisión 
de Gobierno, los Diputados resi
dentes en Burgos, por su mayor 
dedicación.

4. a — Se enten derá asignación 
mensual, sin extraordinarias.

Asimismo, la Diputación acuerda 
fijar las dietas por viajes no co
rrespondientes a asistencia a se
siones o reuniones, en las siguien
tes cantidades:

— Dieta completa: 5.000 pesetas.
— Media dieta: 3.000 pesetas.
Entendiéndose que se devengará 

una dieta completa, cuando se per
nocte fuera o, por lo menos, se 
hagan fuera las dos comidas prin
cipales en viajes al exterior de la 
provincia, y abonándose a los se
ñores miembros de la Corporación, 
en todos los casos, los gastos de 
desplazamiento en vehículo propio, 
a. razón de 10 pesetas kilómetro.

Llevar a cabo, por razón de ur
gencia, diversas obras de répara- 
ción y acondicionamiento en los 
vestuarios de las Piscinas de la Re
sidencia Infantil de «Fuentes 
Blancas».

Realizar las obras necesarias en 
el Refugio de Montaña de Pineda 
de la Sierra, por importe de 
1.398.017 pesetas, y adjudicar su 
ejecución a la firma Ojembarrena, 
Sociedad Anónima, si bien antes de 
realizar referidas obras la Dipu
tación establece varios condiciona
mientos.

Realizar trabajos de pintura en 
diferentes salas y galerías de paso 
de la Sección de Medicina del Hos
pital Provincial.

Quedar enterada del Decreto 
dictado por la Presidencia, en re

lación a la adjudicación directa, 
por razón de urgencia, de los tra
bajos de sustitución de la acometi
da de agua potable en la Resi
dencia Infantil de «Fuentes Blan
cas», y ratificar dicho Decreto.

Aprobar el Plan Provincial de 
Obras y Servicios para mil nove
cientos setenta y nueve,, que ha sido 
confeccionado y presentado por el 
Servicio de Planes Provinciales, y 
solicitar la concesión de un prés
tamo del Banco de Crédito Local 
de E s p a ñ a, por importe de 
156.000.000 de pesetas, para la fi
nanciación de la aportación pro
vincial para este Plan. (La publi
cación integra de este Plan se 
efectuará en el «Boletín Oficial» 
de la provincia en días sucesivos).

Delegar en el señor Presidente, 
la aprobación de diversos proyec
tos, una vez que todos ellos sean 
informados por la Comisión de 
Obras Públicas y Planes Provin
ciales.

Autorizar al señor Presidente 
para efectuar diversas adjudica
ciones de obras comprendidas en el 
Plan Provincial 1978, una vez que 
sean informadas favorablemente 
por la Comisión de Obras Públicas 
y Planes Provinciales.

Idem., id., id. para aprobar tres 
certificaciones de obras pertene
cientes al II Plan Extraordinario 
de Cooperación, una vez sean in
formadas favorablemente por la 
Comisión de Obras Públicas y Pla
nes Provinciales.

Autorizar al señor Presidente,. 
conceder, si procediera, la solicita
da revisión de precios, a la empre
sa Viconsa, S. A., para las obras 
de «elevación, distribución y sa
neamiento de aguas en Villanueva 
la Lastra», una vez que sean in
formadas por la Comisión de Obras 
Públicas y Planes Provinciales.

Autorizar al señor Presidente 
para acceder a la cesión de la con
trata de las obras de «abasteci
miento de aguas, distribución y sa
neamiento en Briongos de Cérve- 
ra», pertenecientes al n Plan Ex
traordinario de Cooperación, una 
vez sea informada por la Comisión 
de Obras Públicas y Planes Pro
vinciales.

Quedar enterada de diversos es
critos recibidos en el Servicio de 
Planes Provinciales. Comunicar a 
los Ayuntamientos que antes de 
encargar proyectos de obras a téc
nicos particulares, deben de solici
tar el informe de la Diputación en 
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aquellos casos en que pretendan 
solicitar la ayuda técnica de esta 
Corporación para el pago de men
cionados proyectos.

Aprobar veinte certificaciones de 
obras y sus correspondientes mi
nutas de honorarios.

Aprobar las listas de gastos oca
sionados durante el mes de mayo 
de 1979, por las Brigadas Volantes, 
en las carreteras y caminos veci
nales, con cargo al Presupuesto Ex
traordinario núm. 53.

Idem, de cinco facturas que son 
importe de suministros efectuados 
de acuerdo con adjudicaciones de 
obras o de artículos que en su día 
otorgó la Corporación.

Hacer constar en acta el agrade
cimiento corporativo, por el dona
tivo anónimo de . 9.000 pesetas 
efectuado con destino a atenciones 
benéfico-asistenciales.

Expresar al señor González Me
rino el agradecimiento corporativo 
por la diligencia que ha puesto en 
cumplir la última voluntad de doña 
Primitiva González Merino, la cual 
donó a la Diputación un legado de 
100.000 pesetas a favor del Hospi
tal Provincial.

Quedar enterada de la senten
cia dictada en el recurso conten
cioso interpuesto por la Diputación 
contra el señalamiento del haber 
pasivo de don Rafael Vara López.

Personarse en el recurso conten- 
c i o s o- administrativo interpuesto 
por varios Auxiliares contra el 
acuerdo de integración de seis fun
cionarios en el Súbgrupo de Admi
nistrativos y encomendar la repre
sentación y defensa de la Corpo
ración al Abogado del Estado.

Remitir diversos escritos de feli
citación y pésame.

Burgos, 25 de septiembre de 1979. 
El Secretario, Julián Agut Fernán- 
dez-Villa. — V.° B.” El Presidente, 
Francisco Montoya Ramos.

Suministros
En cumplimiento de lo dispuesto 

por la superioridad, el Presidente 
de esta Excma. Diputación, de 
conformidad con el representante 
del Ramo de Guerra y del Delega
do del Excmo. señor Gobernador 
Civil de la provincia, resolvió por 
Decreto de esta fecha que los pre
cios a los que han de aplicarse los 
artículos de suministro facilitados 
a las tropas del Ejército y Guardia 
Civil por los Ayuntamientos du
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rante el mes de octubre, sean los 
siguientes:

Ración de pan de 500 gramos, 
22,05 pesetas.

Ración de pan de 400 gramos, 
17,68 pesetas.

Ración de cebada de 4 kilogra
mos, 52,44 pesetas.

Idem, de paja corta de 6 kilo
gramos, 25,44 pesetas.

El kilogramo de paja larga, 4,42 
pesetas.

El kilogramo de carbón, 8,77 pías. 
El kilogramo de leña, 2,99 ptas. 
El kilogramo de aceite, 105,73 

pesetas.
El litro de petróleo, 14,73 ptas.
Burgos, 28 de septiembre de 1979. 

El Presidente, Francisco Montoya 
Ramos. — El Secretario, Julián 
Agut Fernández-Villa.

Oposición libre de 17”plazas 
de Peones Camineros

De conformidad con lo acordado 
por esta Excma. Diputación Pro
vincial en su sesión plenaria cele
brada el día 7 de septiembre de 
1979, se convoca oposición libre 
para la provisión en propiedad, de 
diecisiete plazas de Peones Cami
neros, con arreglo a las siguientes

BASES
Primera. — Objeto de la convo

catoria. Es objeto de la presente 
convocatoria la provisión en pro
piedad, mediante oposición libre, 
de diecisiete plazas de Peones Ca
mineros de la Sección de Obras y 
Vias Provinciales, con residencia 
obligatoria en las siguientes locali
dades: Cinco para la Brigada de 
Aranda de Duero; cuatro para la 
Brigada de Belorado; cuatro para 
la Brigada de Berma; dos para la 
Brigada de Briviesca, y dos para la 
Brigada de Burgos A, encuadradas 
todas ellas dentro del Grupo de 
Administración Especial, Subgrupo 
de Servicios Especiales, clase Ope
rarios, y dotados con el sueldo co
rrespondiente al nivel 3, trienios, 
pagas extraordinarias y demás re
tribuciones o emolumentos comple
mentarios que correspondan con 
arreglo a la legislación vigente.

Segunda. — Requisitos de los as
pirantes. Para tomar parte en 
esta oposición libre será necésario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho 

años y no exceder de cincuenta y 
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cinco, edades referidas al día en 
que finalice el plazo de presenta
ción de solicitudes. Conforme a lo 
establecido en el art. 3-2 del texto 
articulado de la Ley 41/1975 de ba
ses del estatuto de Régimen Local, 
aprobado por Real Decreto 3046/ 
1977, el exceso de limite de edad 
señalado anteriormente podrá 
compensarse con los servicios que 
ya se hubieren prestado a la Ad
ministración Local, cualquiera que 
sea su naturaleza.

c) Estar en posesión del Certi
ficado de Estudios Primarios para 
los nacidos después del l.° de ene
ro de 1946, o saber leer y escribir.

d) Carecer de antecedentes pe
nales y haber observado buena 
conducta.

e) No padecer enfermedad o de
fecto físico que impida el normal 
desempeño de la función.

f) No haber sido separado, me
diante expediente disciplinario, del 
servicio del Estado o de la Admi
nistración Local, ni hallarse inha
bilitado para el ejercicio de fun
ciones públicas.

g) No hallarse incurso en cau
sas de incompatibilidad que impi
dan o menoscaben el estricto cum
plimiento de sus deberes, que 
comprometan su imparcialidad e 
independencia, o que pugnen con 
los intereses del servicio.

Tercera. — Solicitudes. Las ins
tancias solicitando tomar parte en 
la oposición deberán extenderse 
necesariamente en el impreso nor
malizado establecido por esta Ex
celentísima Diputación Provincial, 
que se facilitará en el Negociado de 
Personal, y en ellas los opositores 
deberán hacer constar que reúnen 
todas y cada una de las condicio
nes que se exigen en la base se
gunda y que se, comprometen a 
prestar el preceptivo juramento o 
promesa de cumplir fielmente las 
obligaciones del cargo con lealtad 
al Rey y guardar y hacer guardar 
la Constitución, en armonía con lo 
dispuesto en el art. 1° del Real 
Decreto 707/1979 Las dirigirán al 
limo, señor Presidente de esta Cor
poración y las presentarán en el 
Registro General, debidamente re
integrada, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la fecha en 
que aparezca publicado un extrac
to del anuncio de esta convocato
ria en el «Boletín Oficial del Es
tado», previa inserción de su texto 
integro en el de la provincia, que 
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también serán expuestos en el ta
blón de edictos de la Corporación.

Las instancias también podrán 
presentarse en la forma que deter
mina el art. 65 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, y los 
aspirantes únicamente acompañar 
rán a la misma el justificante de 
haber satisfecho en la Depositaría 
de Fondos Provinciales los dere
chos de inscripción, que se fijan 
en la cantidad de trescientas cin
cuenta pesetas.

Cuarta. — Admisión de los aspi
rantes. Expirado el plazo de ad
misión de instancias, la Presiden
cia de esta. Corporación aprobará 
la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, que se hará 
pública íntegramente en el «Bole
tín Oficial» de la provincia y será 
expuesta en el tablón de edictos de 
la Corporación, concediéndose un 
plazo de quince días para reclama
ciones, a tenor del art. 121 de la 
Ley de Procedimiento Administra
tivo. Las reclamaciones, si las hu
biere, serán aceptadas o rechaza
das en la resolución por la que se 
apruebe la lista definitiva, que se
rá hecha pública, asimismo, en la 
forma indicada.

Quinta. — Composición y nom
bramiento del Tribunal. El Tribu
nal que ha de juzgar esta oposi
ción libre estará constituido en la 
siguiente forma:

Presidente. — El de la Excma. 
Diputación Provincial o Diputado 
en quien delegue.

Vocales. — TJn representante de 
la Dirección General de Adminis
tración Local.

Un representante del Profesora
do Oficial del Estado.

El Secretario de esta Excma. 
Diputación Provincial o Funciona
rio Técnico de Administración Ge
neral en quien delegue.

El Ingeniero-Director de la Sec
ción de Obras y Vías Provinciales.

Secretario. — El Jefe del Nego
ciado de Personal, salvo que reca
be para sí estas funciones el de la 
Corporación.

El Tribunal quedará integrado, 
además, por los suplentes respec
tivos que, simultáneamente con los 
titulares, habrán de designarse.

La designación nominativa de 
los miembros del Tribunal se hará 
pública integramente en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, y se 
expondrá en el tablón de edictos 
de la Corporación.

Los aspirantes admitidos podrán 
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recusar a los miembros del Tribu
nal, sean titulares o suplentes, 
cuando, a su juicio, concurran las 
circunstancias previstas en el ar
ticulo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo. Las recu
saciones, caso de producirse, ne
cesariamente deberán formularse 
dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la fecha en que se 
anuncie su designación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

El Tribunal no podrá constituir
se ni actuar sin la asistencia de 
más de la mitad de sus integran
tes, sean titulares o suplentes in
distintamente.

Sexta. — Constitución del Tri
bunal. Una vez finalizado el pla
zo concedido para recusaciones y 
resueltas las que, en su caso, hu
bieran podido formularse, el Tri
bunal se constituirá para verificar 
un sorteo público que determinará 
el orden de actuación de los oposi
tores, en aquellos ejercicios que no 
se puedan realizar conjuntamente, 
así como para fijar el día, hora y 
lugar del comienzo de las pruebas 
selectivas.

Ambas actuaciones del Tribunal 
se publicarán íntegramente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, e 
igualmente serán expuestas en el 
tablón de edictos de la Corpora
ción. No obstante, su resultado se 
notificará en forma fehaciente a 
cada aspirante quince días antes 
de la celebración del primer ejer
cicio.

Los aspirantes serán convocados 
para cada ejercicio en llamamien
to único, salvo casos de fuerza ma
yor, qué serán apreciados libre
mente por el Tribunal, y éstos no 
podrán comenzar hasta después de 
transcurridos dos meses desde la 
fecha en que aparezca publicado el 
último de los anuncios en la con
vocatoria.

Séptima. — Procedimiento selec
tivo y su calificación. Esta oposi
ción libre constará de los siguien
tes ejercicios:

í.° Todos los opositores serán 
sometidos a un previo reconoci
miento médico por Cuadro de Fa
cultativos de la Beneficencia Pro
vincial.

2. ° Redactar en un folio su «cu
rriculum vitae».

3. ° Resolución de un problema 
de aritmética elemental.

4. ° Resolución de un problema 
de geometría elemental.
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Acuellos opositores que no sean 
declarados aptos en el reconoci
miento médico, no podrán partici
par en los ejercicios 2.° y 3.°, cuya 
duración la fijará el Tribunal.

Comenzada la práctica de los 
ejercicios, el Tribunal podrán re
querir a los opositores para que 
acrediten su identidad. Y si en 
cualquier momento llegara a cobo- 
cimiento del Tribunal que alguno 
de éllos carece de los requisitos 
exigidas en la convocatoria, podrá 
ser excluido, previa audiencia del 
propio interesado, pasándose, en su 
caso, el tanto de culpa a la juris
dicción ordinaria si se apreciase 
inexactitud en la declaración que 
formuló.

El número de puntos que podrá 
Ser otorgados por cada miembro 
del Tribunal en cada uno de los 
ejercicios, será de cero a cinco. ,

Las calificaciones, se adoptarán 
sumando las puntuaciones otorga
das por cada miembro del Tribu
nal y dividiendo el total por el nú
mero de asistentes en aquél, sien
do el cociente la calificación defi
nitiva.

La suma de las calificaciones de
finitivas alcanzadas en cada uno de 
los ejercicios de la Oposición, cons
tituirá la calificación final.

Octava: Propuesta de nombra
miento.— Terminada la calificación 
de los aspirantes, el Tribunal pu
blicará su resultado en el tablón 
de Edictos de la Corporación, y 
simultáneamente le elevará a la 
Presidencia para que formule a la 
Excma. Diputación Provincial la co
rrespondiente propuesta de nom
bramiento en favor del que hubie
re alcanzado mayor puntuación. Al 
mismo tiempo remitirá a dicha Au
toridad, a los exclusivos efectos de 
lo previsto en el artículo 11-2 de la 
Reglamentación General para ingre
so en la Administración Pública, el 
Acta de la última sesión en la que 
habrán de figurar, por orden de 
puntuación, todos los aspirantes 
que habiendo superado las pruebas 
excediesen de la plaza convocada.

Novena: Plazo de presentación 
de documentos.—El aspirante pro
puesto deberá presentar en el Ne
gociado de Personal de la Secreta
ría -General, dentro del plazo de 30 
días hábiles, contados a partir de 
la publicación de la resolución de 
la Oposición, los documentos que 
se especifican seguidamente, acre- 
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■ditativos de que poseen las condi
ciones de capacidad y requisitos 
exigidos en la Base segunda de es
ta convocatoria, y que son:

1. Certificación en extracto del 
Acta de Nacimiento, expedida por 
el Registro Civil correspondiente.

2. Copia autenticada o fotoco
pia (acompañada del original para 
su cotejo) del certiñcdo de Estu
dios Primarios.

3. Certificado negativo del Re- 
Registro Central de Penados y Re
beldes que justifique no haber sido 
condenado a penas que le. inhábil! 
ten para el ejercicio de funciones 
públicas.

4. Certificado acreditativo de no 
padecer enfermedad o defecto físi
co que le imposibilite para el nor
mal ejercicio de la función, expedi
do por el Director Provincial de Sa
lud de la Delegación Territorial de 
Sanidad y Seguridad Social de Bur
gos.

5. Certificado de buena conduc
ta expedido por la Alcaldía de su 
residencia.

6. Declaración jurada de no ha
llarse incurso en causas de incapa
cidad o incompatibilidad.

7. Si el aspirante seleccionado 
tuviera la condición de funcionario 
público, en tal caso estará exento 
de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya demos
trados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar 
certificación del Ministerio, Corpo
ración Local u Organismo público 
de que dependa, acreditando su 
condición y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado y 
salvo caso de fuerza mayor, el as
pirante seleccionado no presentara 
la documentación o no reuniera los 
requisitos exigidos, no podrá ser 
nombrado y quedarán anuladas to
das sus actuaciones, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 11-2 de la 
Reglamentación para ingreso en la 
Administración Pública, sin perjui
cio de la responsabidad en que hu
biere podido incurrir por falsedad 
®n la instancia solicitando tomar 
parte en la Oposición. En este caso, 
la Presidencia de la Excma. Dipu
tación, formulará propuesta a fa
vor del aspirante de mayor puntuar 
ción que le siga en la lista califica
dora del Tribunal.

Décima: Toma de posesión.— 
Una vez aprobada la propuesta de 

nombramiento por esta Excma. Di
putación Provincial, el aspirante 
nombrado deberá tomar posesión 
del cargo en el plazo de 30 días 
hábiles, contados a partir del si
guiente al en que reciba la oportu
na notificación del acuerdo corpo
rativo. Si no tomara posesión en 
el plazo indicado sin causa justifi
cada, quedará en la situación de 
cesante; en cambio, si mediara cau
sa justificada, invocada antes de lá 
expiración del plazo y debidamente 
acreditada a juicio de la Corpora
ción, podrá concedérsele una pró
rroga por período no superior a la 
mitad de éste, conforme a lo pre
venido en el artículo 34 2 del Re
glamento de Funcionarios de Admi
nistración Local.

La presente convocatoria, sus Ba
ses y cuantos actos administrati
vos se deriven de ella y de la ac
tuación del Tribunal, podrán ser 
impugnados por los interesados en 
los pasos y en la forma establecida 
en la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Burgos, 27 de septiembre de 1979. 
El Presidente, Francisco Montoya 
Ramos.—El Secretario, Julián Agut 
Femández-Villa.

Providencias Indicíales
BURGOS

D. José Luis Olías Grinda, Magis
trado-Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número uno de Bur
gos y su partido,

Hago saber: Que en este 'Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo 
número 39/79, a instancia de don 
Cándido García Revilla, representa
do por el Procurador Sr. Prieto 
Sáez, contra don Rufino Escolar 
Alegre, sobre reclamación de can
tidad, en los cuales, por providen
cia de esta fecha, he acordado sa
car a la venta en pública subasta, 
por tercer vez y sin sujeción a ti
po y término de veinte días, bajo 
las demás condiciones que se indi
carán, los siguientes bienes embar
gados como de la propiedad de di
cho demando:

l.o Uná vivienda señalada con 
la letra A, a fachada principal de 
la planta segunda, número 6 de la 
parcelación de la casa en esta ciu
dad de Burgos, y su Barrio de Ga
monal, señalada con el número 3 

del bloque 2, hoy Avenida Eladio 
Perlado. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad al tomo 2.600, folio 97, 
finca 9.371. Valorada en dos millo
nes doscientas mil pesetas.

2.° Otra vivienda señalada con 
la letra B, a fachada principal de 
la planta 2.a, número 9 de la parce
lación, de la casa en esta ciudad y 
su Barrio de Gamonal, señalada 
con el número 3 del bloque 2, hoy 
Avenida de Eladio Perlado. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad, 
al tomo 2.600, folio 106, finca nú
mero 9.377. Valorada en dos millo
nes doscientas mil pesetas.

Para el acto del remate se ha se
ñalado el día 8 de noviembre pró
ximo, a las once de la mañan, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado.

Condiciones
Para poder tomar parte en la su

basta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado, uná cantidad equivalente, 
al menos, al diez por ciento del ti
po que sirvió de base para la se
gunda subasta, que fue el de tasa
ción con reducción del 25 por 100, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos.

Podrá hacerse las pujas en ca
lidad de ceder el remate a tercero, 
haciéndolo constar así en el acto.

Las referidas viviendas salen a 
esta tercera subasta sin sujeción a 
tipo, y si hubiere postor que ofrez
ca las dos terceras partes del pre
cio que sirvió de tipo para la se
gunda subasta, antes indicado, y 
que acepta las condiciones de la 
misma, se aprobará el remate. Si 
las ofertas no llegaren a dichas dos 
terceras partes, se suspenderá la 
aprobación del remate hasta dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 1.506 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil y siguientes.

Se hace constar que no sé han 
suplido los títulos de propiedad de 
las fincas objeto de subasta.

Las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabili 
dad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Los autos y certificación de car
gas estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, podiendo 
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ser examinados en la misma en días 
y horas hábiles.

Dado en Burgos, a 21 de septiem
bre de 1979.—El Magistrado, José 
Luis Olías Grinda.—El Secretario, 
(ilegible).

4477.-2.765,00

Cédula de citación de remate
El limo, señor Magistrado-Juez 

de Primera Instancia del Juzgado 
núm. uno de Burgos y su partido, 
en autos de juicio ejecutivo nú
mero 237/79, seguidos a instancia 
de Manufacturas de Especialidades 
Textiles, S. A., representada por el 
Procurador Srta. Santamaría Al
calde, contra Confecciones Jofer, 
en la persona de su titular don 
José María Mateos Serrano, de VI- 
llanueva de Gumlel (Burgos), hoy 
en ignorado paradero, sobre recla
mación de cantidad, ha dictado 
con esta fecha providencia, acor
dando citar de remate a dicho de
mandado, a fin de que dentro del 
término de nueve días, siguientes 
a la publicación de esta cédula, se 
persone en los autos y se oponga 
a la ejecución despachada, si le 
conviniere, bajo apercibimiento de 
seguirse el juicio en su rebeldía y 
pararle el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho; y asimismo se 
ha acordado hacerle saber que se 
ha practicado embargo sobre los 
locales propiedad de la demanda
da en Villanueva de Gumiel (Bur
gos), sin previo requerimiento de 
pago, en virtud de su ignorado pa
radero, y que las copias de deman
da y documentos se encuentran de 
manifiesto en este Juzgado, donde 
podrá recogerlos en dias y horas 
hábiles.

Y con el fin de que sirva de cé
dula de citación de remate en le
gal forma a referida demandada 
Confecciones Jofer, en la persona 
de su titular don José María Ma
teos Serrano, en virtud de su igno
rado paradero, expido y firmo la 
presente en Burgos, a veintisiete 
de septiembre de mil novecientos 
setenta y nueve. — El Secretario 
(ilegible).

4521.-1.420,00

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en 'los días y horas 
dictados al efecto y por las causas 
cue se señalan, comparezcan ante 
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los Juzgados que se dicen y aper
cibiéndoles que de no verificarlo 
en los mismos, les parará el per
juicio a que hubiere lugar con arre
glo a la Ley, por resoluciones que 
en las mismas se indican, se ha 
acordado citar a los siguientes:
Juagado de Distrito número dos 

de Burgos
Adriano Fernández Peixoto, con

ductor del vehículo matrícula fran
cesa 8941-SN-91, domiciliado en 
8 BD Jean Jaures Corbeil (F); An
gelo André, de 22 años de edad, 
conductor del vehículo matrícula 
francesa 4641-FX-92, domiciliado 
en 37 BD de Latrre de Tasaigny, 
Suresnes (F); José Pereira Cer- 
queira, de 40 años de edad, vecino 
de St. Maur des Fosses (F), domi
ciliado en Rué Marinville, 30, y a 
Isabel de Jesús Guerra, con domi
cilio en 1 Rué J. J. Rosseaur Tra
pes (F), como perjudicados, y al 
denunciado Joao de Jesús Da Silva 
Gravo, con el domicilio de la an
terior, 1 Rué J. J. Rosseau Tra
pes (F), compareciendo igualmen
te los dos primeros, para que exhi
ban el permiso de conducir, de 
circulación y póliza de seguros, así 
como nota de los daños sufridos en 
el vehículo de cada uno de ellos, 
que se encuentran en ignorado pa
radero, a fin de que comparezcan 
ante este Juzgado, el día 30 de oc
tubre, a las 12,30, al objeto de asis
tir a la celebración del correspon
diente juicio, advirtiéndoles que 
deberán concurrir con los medios 
de prueba de que intenten valerse 
y bajo los apercibimientos legales 
en caso de que no lo verifiquen. 
Juicio de faltas núm. 1.670/79.

—oOo—
José de Sousa e Cúnha, de 36 

años, cuyos demás datos de iden
tidad se desconocen, residente en 
Oporto, Santo Barto, 6, y al res
ponsable civil subsidiario, repre
sentante legal de Carbanela & Ira- 
no Lim., con el mismo domicilio, 
que se encuentran en ignorado pa
radero, a fin de que comparezcan 
ante este Juzgado, el día 6 de no
viembre, a las 11,30, al objeto de 
asistir a la celebración del juicio, 
advirtiéndoles que deberán concu- 
rir con los medios de prueba de 
que intenten valerse y bajo los 
apercibimientos legales si no lo 
verifican. Juicio de faltas número 
1.679/79.

—oOo—

B. O. DE BURGOS

Manuel Leite, de 40 años, domi
ciliado en Maissons-Laffitte, Ave
nida du General De Gaulle, que se- 
encuentra ep ignorado paradero, a, 
fin de que comparezca ante este 
Juzgado, el día 30 de octubre, a las 
11,10, al objeto de asistir a la ce
lebración del juicio, ad virtiéndole- 
que deberá concurrir con los me
dios de prueba de que intente va
lerse y bajo los apercibimientos le
gales si no lo verifica. Juicio de 
faltas núm. 1.673/79.

—oOo—■
Senén Atienza Rojo, de 32 años, 

que tuvo su último domicilio en. 
Badalona, y al responsable civil' 
subsidiario Agustín Peralta Pena, 
que lo tuvo en la misma ciudad, 
Progreso 603, titular del camión 
Barreiros B-6569-BU, que se en
cuentran en ignorado paradero, a 
fin de que comparezcan ante este 
Juzgado, el día 6 de noviembre, a 
las 11, al objeto de asistir a la ce
lebración del juicio, advirtiéndoles 
que deberán concurrir con los me
dios de prueba de que intenten va
lerse y bajo los apercibimientos le
gales si no lo verifican. Juicio de 
faltas núm. 667/79.

—oOo—
Joao Mateus Fontuna, de 27 años, , 

cuyos demás datos de identidad se 
desconocen, domiciliado en 11 Ave- 
pue Desgenettes, Saint Maur des 
Fosses (Francia), que se encuen
tra en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca ante este Juzgado, 
el día 6 de noviembre, a las 11,10, 
al objeto de asistir a la celebra
ción del juicio, advirtiéndole que 
deberá concurrir con los medios de 
prueba de que intente valerse y 
bajo los apercibimientos legales si 
no lo verifica. Juicio de faltas nú
mero 1.641/79.

—oOo—
Manuel Ribero, de 44 años, cu

yos demás datos de identidad se 
desconocen, domiciliado en 6 Rué 
Heroux, Dourdan (Francia), que se 
encuentra en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca ante este 
Juzgado, el dia 6 de noviembre, a 
las 11,20, al objeto de asistir a la 
celebración del juicio, advirtiéndo- 
le que deberá concurrir con los 
medios de prueba de que intente 
valerse y bajo los apercibimientos 
legales si no lo verifica. Juicio de 
faltas núm. 1.675/79.

—oOo—
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Jesús Martins Eduardo, de 35 
Años, vecino de Saint Lurent de 
,'Neste (F), domiciliado en el mismo, 
conductor del vehículo matrícula 
francesa 660 PK-65, que se encuen
tra en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca ante este Juzgado, 
el día 30 de octubre, a las 11,30, al 
objeto de asistir a la celebración 
del juicio, advirtiéndole que debe
rá concurrir con los medios de 
prueba de que intenten valerse y 
bajo los apercibimientos legales en 
caso de que no lo verifique. Juicio 
de faltas núm. 1.672/79.

Mimaos onqHEEs
Mímela Territorial le Borneo

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha in
coado recurso contencioso - admi
nistrativo con el núm. 417 de 1979, 
interpuesto por la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad del Circulo Ca
tólico de Obreros de Burgos, con
tra acuerdo de la Comisión Muni
cipal Permanente del Excelentísi
mo Ayuntamiento de Burgos, de 
fecha 18 de julio de 1979, relativo a 
las obras de construcción de un 
edificio en la calle de La Parra, de 
esta ciudad, para ampliación del 
Hotel «Fernán González», propie
dad de don Julián Mayoral de la 
Fuente. La entidad recurrente se 
halla representada por el Procura
dor, señor Cobo de Guzmán.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o entidades pue
dan estar legitimadas como de
mandadas o coadyuvantes, con el 
fin de que les sirva de emplaza
miento y puedan comparecer si les 
conviniere, según lo establecido en 
los arts. 60, 64 y 66 de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 1956, 
reguladora de la jurisdicción con- 
tencioso-admlnistrativa.

Burgos, 24 de septiembre de 1979. 
El Secretario, Antonio Tudanca. — 

b.° El Presidente, Antonio 
Nabal.

Por el presente anuncio, se hace 
saber que ante esta Sala se ha in
coado recurso contencioso - admi

nistrativo con el núm. 413 de 1979, 
interpuesto por don Patricio Yarri- 
tu Angulo, vecino de Miranda de 
Ebro, contra acuerdo del Excmo. 
Ayuntamiento Pleno de Miranda 
de Ebro, fecha 22 de mayo de 1979, 
por el que se revocó la licencia de 
obras otorgada al recurrente por 
acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 19 de diciembre dé 
1978, para la construcción de un 
edificio en la calle de Las Conchas, 
de aquella ciudad, y contra la de
negación presunta del recurso de 
reposición promovido contra el 
acuerdo referido. El recurrente está 
representado por el Procurador, 
señor Cobo de Guzmán Ayllón.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o entidades pue
dan estar legitimadas como de
mandadas o coadyuvantes, con el 
fin de que les sirva de emplaza
miento y puedan comparecer si les 
conviniere, según lo establecido en 
los arts. 60, 64 y 66 de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 1956, 
reguladora de la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa.

Burgos, 26 de septiembre de 1979. 
El Secretario, Antonio Tudanca. — 
V.° B.° El Presidente, Antonio 
Nabal.

Por el presente anuncio, se hace 
saber que ante esta Sala se ha in
coado recurso contencioso - admi
nistrativo con el núm. 414 de 1978, 
interpuesto por el Procurador don 
Juan Cobo de Guzmán Ayllón, en 
representación de don Patricio Ya- 
rritu Angulo, mayor de edad, casa
do, industrial y vecino de Miran
da de Ebro, contra acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente 
del Eterno. Ayuntamiento de Mi
randa de Ebro, de fecha 31 de 
mayo de 1979 y contra la denega
ción presunta del recurso de repo
sición interpuesto contra dicho 
acuerdo, por el que se deniega el 
señalamiento de alineaciones y ra
santes para la construcción de un 
edificio comprendido entre las ca
lles de Las Conchas, Almirante 
Bonlfaz, Logroño y Avda. de la Re
pública Argentina, de Miranda de 
Ebro.

Lo. que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o entidades pue
dan estar legitimadas como de
mandadas o coadyuvantes, con el 

fin de que les sirva de emplaza
miento y puedan comparecer si les 
conviniere, según lo establecido en 
los arts. 60, 64 y 66 de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 1956, 
reguladora de la jurisdicción con
tencioso- administrativa.

Burgos, 19 de septiembre de 1979. 
El Secretario, Antonio Tudanca.— 
V.° B.° — El Presidente, Antonio 
Nabal.
WVVWVVWWVVWVWVWJVIfl

Colegio Oficial de Ingenieros 
Agrónomos de Valiadolid

El Colegio de Ingenieros Agróno
mos de Valiadolid, quiere denun
ciar y hacer llegar públicamente a 
todos los Ayuntamientos de su de
marcación que en virtud de las si
guientes disposiciones legales vi
gentes: R. D. 4-12-1871, la R. O. del 
31-1-1879, el Reglamento Orgánico 
de 29-7-1892, la R. O. de 9-12-1887, 
modificado por el D. 6-7-1956 y D 
23-11-1956, y principalmente la R. 
O. del 4-4-1911, que contiene las fa
cultades de los Ingenieros Agróno
mos, el D. de 13-9-19, el D. 14-10-1961, 
y un sin fin de disposiciones legar 
les, en especial el D. 508/73 de 15 de 
marzo, que los únicos titulados ca
pacitados para llevar a cabo la re
dacción de proyectos de todo tipo 
de construcciones agrarias y ga
naderas en todo el ámbito provin
cial, son los Ingenieros Agrónomos.

Asimismo, en cuanto a la Direcc- 
ción de Obra de dichos proyectos y 
en base a las disposiciones legales 
citadas y' a la Sentencia del Tribu
nal Supremo, 18-9-1975, los Ingenie
ros Agrónomos auxiliares de los In
genieros Técnicos en Especialida
des Agrícolas, son exclusivamente 
los Técnicos capacitados para lle
varlas a efecto.

Por tanto este Colegio considera 
improcedente el int r u s i s m o de 
otros profesionales titulados supe
riores y de grado medio, en la re
dacción de proyectos y direcciones 
de obra del citado tipo.

Por otro lado estima y califica de 
igual manera la exigencia que nu
merosos Ayuntamientos provincia
les hacen, de obligar a que este ti
po de trabajos sean redactados y 
ejecutados por otros profesionales 
distintos a los mencionados.

Este Colegio Oficial de Ingenie
ros Agrónomos de Valiadolid, to
mará todas las medidas oportunas
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que la Ley le permita. en cuantos 
casos concretos se presenten.

Valladolid, 7 de junio de 1979.— 
El decano, (ilegible).

4527.-1.550,00
WSAAflWSWVAAflVVVWZWVVVVVVVWX '

AYÍÍmMIEHD DE BURGOS

Habiendo solicitado don Jesús 
Arranz Acinas la devolución de la 
fianza definitiva constituida con 
motivo de la adjudicación de los 
solares niíms. 8 y 10 resultantes 
de la parcelación de la Plaza de 
Toros, se anuncia al público que 
durante el plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, pueden presentarse 
reclamaciones por quienes creye
ren tener algún derecho exigióle a 
citado señor, por razón de contra
to garantizado.

Lo que se anuncia de conformi
dad con el art. 88-1.° del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero 
de 1956.

Burgos, 21 de agosto, de 1979. — 
El Alcalde (ilegible).

4524.-670,00

Subastas v Concursos
Junta Administrativa de 

Pino de Bureba
Cumplidos los trámites regla

mentarios, se anuncia subasta pú
blica, a los efectos siguientes:

Objeto del arredamiento. — Los 
aprovechamientos cinegéticos exis
tentes en el monte de utilidad pú
blica, denominado «La Maza», de 
la propiedad de esta Junta Admi
nistrativa núm. 89 del catálogo.

Duración del arriendo. — Seis 
años, en coincidencia con las seis 
anualidades de caza, que empeza
rán a contarse el 1 de agosto de 
1979 y finalizarán en la misma fe
cha de 1985.

Tipo de licitación. — Setenta mil 
pesetas anuales, pagaderas al fi
nal de cada temporada de caza, 
siendo la fecha tope el 1 de agosto 
de cada año.

Fiamas. — La provisional, por el 
3 % del tipo de licitación, y la de
finitiva, por el 6 % del mismo tipo 
de licitación antes señalado.

Pliego de condiciones. — Se halla 
expuesto al público en las oficinas 
de la Junta Administrativa de Pino 
de Bureba.

Presentación de plicas y celebra
ción de la Subasta. — Podrán pre
sentarse plicas durante el plazo de 
veinte días hábiles, contados des
de el siguiente a la aparición de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, finalizando 
el plazo de presentación a las 12 
horas del día 20 antes referenciá- 
do, y en las oficinas de la Junta 
Administrativa de Pino de Bureba.

La apertura de las plicas se lle
vará a efecto el día 21 hábil, a las 
12, en las mismas oficinas de la 
Junta, contando citado plazo des
de el siguiente a la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Modelo de proposición
D . mayor de edad, vecino

de , provincia de con 
domicilio en  provisto del 
Documento Nacional de Identidad 
núm  manifiesta: Que en
terado de las condiciones que han 
de regir la subasta para el arren
damiento del aprovechamiento de 
la caza existente en el monte pú
blico «La Maza», acepta totalmen
te esas' condiciones, comprometién
dose a satisfacer anualmente por 
tal aprovechamiento, la cántidad 
de  pesetas  (exprésese 
en letra y cifra), pagaderas en' la 
forma establecida, comprometién
dose asimismo a cumplir las res
tantes condiciones del pliego.

(Fecha y firma del proponente).
Pino de Bureba, a 21 de septiem

bre de 1979. — El Presidente (ile
gible).

4505.-1.910,00
WWWVWVVWWWWWWSMA^WWVWWUV

Ayuntamiento de Cillaperlata
Anuncio - Subasta

Con la debida autorización de 
ICONA y acuerdo de este Ayunta
miento, se anuncia subasta públi
ca, para el aprovechamiento de la 
caza del término municipal de Ci- 
llapeHata.

Se regirá por el pliego de con
diciones que simultáneamente que
da expuesto al público, por el pla
zo de ochó días, para que por cuan
tos interesados lo estimen necesa
rio sea examinado y durante dicho 
plazo puedan hacerse las observa- 

B. O. DE BURGOS

clones o reclamaciones que se esti
men del caso, advirtiéndose que- 
transcurrido el mismo no se admi
tirá ninguna.

Objeto del contrato. — La adju
dicación del aprovechamiento ci
negético de la caza del coto priva
do núm. 10.714, que comprende el 
monte público y propiedades par
ticulares, dentro de todo el térmi
no municipal de Cillaperlata.

Duración del contrato. — Seis 
anualidades, teniendo en cuenta 
que finalice y coincida con la tem
porada de caza de 1984-1985.

Tipo de licitación. — El tipo de 
arrendamiento por das seis tempo
radas de caza, será de 900.000 ptas., 
o sea, 150.000 pesetas anuales, pa
gaderas por años adelantados, en 
el mes de octubre de cada tempo
rada, y con un incremento del 10 % 
anual sobre la adjudicación.

Fiamas. — Consistirá en el 3 % 
del tipo de licitación en la provi
sional, y el 6 % en la definitiva.

Licitación. — Los que deseen to
mar parte en la subasta, podrán 
limitarse a cubrir el tipo mínimo 
de licitación establecido, o bien 
mejorarlo ofreciendo cantidad con
creta.

Riesgo y ventura. — El contrato 
que se formalice se entenderá 
otorgado a «riesgo y ventura» del 
adjudicatario, conforme al art. 57 
del citado Reglamento.

Ofertas. — Las proposiciones 
acompañadas de los documentos 
pertinentes, se presentarán en so
bre cerrado, en la Secretaria del 
Ayuntamiento, hasta las 12 horas 
de los 20 dias hábiles, siguientes a 
la publicación de la subasta en el 
«Boletín Oficial», la que tendrá 
lugar a las 13 horas del día ante
riormente citado.

En Cillaperlata, a 22 de septiem
bre de 1979. — El Alcalde, José Luis 
Salcedo.

4506.—1.765,00

financias Particulares
Caja de Ahorros del Círculo 

Católico de Obreros

Se ha solicitado duplicado por 
extravio de la papeleta de empeño 
núm. 38.862.

Plazo para oponerse: 15 días.
4490.-160,00


